
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del

Circuito Puerto Asís, Putumayo

Puerto Asís, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Auto de sustanciación N °045

Radicación: 86568-31-84-001-2021-00029-00

Proceso: Divorcio

Demandante: Jonathan Javier Tabla Paz

Demandada: Jinis Jasbleidy Valanta Girón

Atendiendo a la constancia que antecede, que permite dar cuenta que se logró

concretar entre todas las partes el día miércoles 23 de febrero a las 9:00 am, para

llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código General del

Proceso, se ordena por secretaría se agendar la misma a través de la plataforma

LIFESIZE dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura y remitir el link de

acceso de manera inmediata.

Por secretaría a su vez infórmese de esta decisión al Tribunal Superior del Distrito

Judicial de Mocoa, conforme fue ordenado en Resolución No. 025 del 14 de febrero

de 2022 y envíese una reproducción de este auto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
JUEZA
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